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18437RESOLUClON de 6 de julio de 1990 de /0 Universidad de
Mdla/fa, por /0 que se publica la composición de la
Comzsión que ha ·de resolver el concurso pa la frovisión
de una plil2Q de Caudrálico de Universidad de. drea de
conocimiento de «Quimica Física».

A tenor de lo dispuesto por el artículo 6.8· del Real
Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre; modificado por el Real
Decreto 1427/1986 de 13 de junio, . _

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de la
Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión de una
plaza de Catedrático de Universidad y que se detalla en el anexo"
adjunto. '

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universi~ en el plazo de 15 dlasbábiles a contar
desde el siguiente al de su publicación.

Málaga, 6 de julio de 1990.-El Rector, José Maria Martín Delgado.

ANEXO 1

Catedráticos de Universidad

Feeha pubUeaci6n convocatoria: 27 de enero de 1990

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUfMICA FtSICA»

Comisión titular: '
Presidente: Don ·Juan FranciSco Arenas Rosado, Catedrático de la

Universidad de MállIllIl. '
Secretario: Don Manuel Cortijo Mérida, catedrático de la Universi·

dad Complutense de Madrid. .
Vocale" Don Juan Miguel López Fonseca, catedrático de la Univ~.

sidad de Santia80 de Compostela; don Luis Manuel León Isidro,
catedrático de la Universidad del Pals Vasco; don Jes1is Pérez Peña,
catedrático de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Comisión Suplente:

Presidente: Don 'Carlos Siero del Nido, Catedrático de la Universi"
dad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Ernesto Martinez de Ataz, Catedrático de la Univer·
sidad de castilla·La Mancha.

Vocales: Don Arturo Horta Zubiaga, catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia; don José García de la Tone,
Catedrático de la Universidad de Murcia; doña Maria Asunción Alsina
EsleU~, catedrática de la Unviersidad Central de Barcelona.

18438 RESOLUCION de 16 de julio de 1990, de /0 Universidad
de Salamanca. por la que se convocan a concurso plazas de
Catedrático de Universidad. Catedrdtico de Escuela Univer
s~taria, Profesores titulares de Universidad y Profesores
mulares de Escuelas Universitarias.

De conformidad con lo' previsto en el número 4.0 de la Orden de 28
de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985) y en Real Decreto-ley 1248/1985, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial
del Éstado» de 27 de julio), . .

~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relaCIOnan en el anexo' de la presente Resolución;

Vno.-Dichos concursos se regiIjn apor 10' dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boleun Oficial del Estado» de 1 de
septiembret,Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del ,,"stado» de 26 de octubre); Real Decreto .1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de·
diCiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de n~o de 1985)
y, en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles dei
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren 105
siguientes requisitos generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad. '
c) . No haw sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servICIO de la Administración del Estado o- de la Administración
Autónoma, Institucional- o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. '

d) No padecer enfe~edad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funCIones correspondientes a Profsor de Vniversi·
dad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.°, 1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza Yclase de concomo

Cuando estando en posesión del titulo de doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu·
lo 4.°, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de spetiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
mteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos por
el Consejo de Universidades. La concurrencia de dichos reqUiSItos
deberá estar referida siempre auna fecha anterior a la de expiraaón del
plazo fijado para solicitar la ,participación en el concurso.

Cuatro. "Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en.la
Ley de Procedimiento Admini~trativo.en el plazo de veinte días hábiles,
a ,partir de la publicación de esta convocatoriaa, mediante instancia,
según modelo número 11 debidamente cumplimentada (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado. núm= 58, de 9 de marzo de 1987..
Resolución de 26 de febrero de 1987, del. Univ=idad de Salamanca),
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
panicipar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haw abonado en la Sección de
Gestión Económica de dicha Universidad la cantidad de !.Soo pesetas
en concepto de d~bos (400 pesetas por formación de expediente y
I.l00 pesetas por derechos de examen). La Sección expedirá recibo por
duplicado, uno de fUYoS ej=plares deberá unirse • la solicirud. Cuando
el ~o de los .derechos se efectúe por giro postal teleRIáfico, éste será
dingido ala citada Habilitación, PlIllIlduria, hacienáo constar en el
tabloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a 1a que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecIdos en la Ley de· Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes, relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas, de exclusión. Contra dicha
resolución, aprobando la lista de·admitidos y excluidos, los interesados
J)Odrán presentar reclamación ante el Rector, en .el plazo de quince días
hábiles a contar desde-el siguiente al de la notificacIón de la .relación de
admitidos y excluidos. - .

Seis. el Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reg1ame.ntariamente para la constitución dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de.quince días naturales respecto a.la fecha delaeto.para el que se le cita,
convocando a: -

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su ClSO, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del dla, hora y lupr de celebración de diebo acto.

Siete.-En el acto de presentación .los ,concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la· documentación señalada en los· artícu
los 9.° Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septi=bre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de H de junio, en su caSO,
según se trate de concurso o. concurso de méritos.

Ocbo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Univ=idnd, en el plazo
de qllÍnce' días bábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados' en el artículo 66 de
la Ley de Procedimien~ Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) ~ficación médica oficial de no padecer enrermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon·
dientes a Profesor de Untv=idad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejeóa, SCf!iD.proceda, competentes en materia de sanidad

c) DecJaración jurdn de no haw sido separado de la Administra
cióndel Estado, Institucional o Local, nide las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud. de expediente disciplinario, y no
haUarse inhabilitado para el ei=cio de la .función pública. ...

Los que tuvieran la condición de funcionarios. públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios _y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 16 de julio de 1990.-El Rector, Julio F~oso Garcia.

ANEXO

Universidad de Salamanea

Número de plazas: Una. Plaza" número: 444. Cuerpo-al que pertenece
la plaza: C.atedrático de Univenidad. Area de conocmriento: «Filología
Griep». Depar!a",ento: Filologia Oásica e Indoeuropeo. Aetividades a
realizar por qllÍen obten¡a la plaza: Fl1ologia Griega. Clase de convoca·
toria: Concurso.

Núm= de plazas: Una. PIaza núm=: 445.~ al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de· Universidad. ATea de conocimiento:
«FIlología Griega». ·Departamento: Filología Qásica e Indoeuropeo.
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Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Filología Griega. Clase
dC'CODvocatOria: Concurso. ".".', " ' '. _ :

Número de plazas: Una. Plaza núl'J.1ero: .446. Cuerpo -al que ~rt~nece
~ _plaza: Profesores Titulares de Umverst~d.Area de coDOCll!,ucnto:
«Historia del Arte». Departamento: RlStona·deIArte; !!;ellas Artes.
Actividades a realizar por quien--obtenga la.p1aza:-HlS\Ona ~cl Arte.

o Clase de convocatoria; -Concurso.' . .
Número de plazas: Una. Plaza nWJ:'oro:.447.'Cuet¡lO al que P!'rtenece

la plaza: ProfcJOres Titulares de lT."v,.~,d84',A~ .df' (,.QnOo::iJ'l')!~fO:

«Derecho Financiero y Tributario». 1>eJ)artamento:_ Derec~o ~~lico.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Derecho FIDanClero y
Tributario. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza núl'J.1ero:.448. Cuerpo al que ~nece
la plaza: Profesores Titulares de UmverslClad. Atea de CODOCllDJento:
«Filosofia del Derecho, Moral y Política». 1>eJ)artamento: Rist~ria del
Derecho y Filosofia Juridica, Moral y Política. Actividades a realizar por
quien obtenga.1a plaza:Dere<:ho Natural y Füosofia del Derecho. Clase
de convocatona: Concurso. . .

Número de plazas: Una. PlazanúJt.1cro:;449.Cuerpo al Que ~~mece
la plaza: Profesores Titulares de Ur1lver5ulad. Atea de COnOC1Dllen~o:'
«Fisica de la Tierra. Asttonomía y Astrofisica». Departamento:· FÍSIca
General y de la Atmósf",,!. Actividades a realizar por, quio;n obtenga la
plaza: ,Física: GeneraIy FíSIcadel Aire. Case de conv.óCatona: Concurso.

Número de plazas: pna. Plaza nÚl1?ero:.4S0. Cuerpo. al que~ece
la plaza: Profesores Tnulares de, Umversuiad. Atea de conOCImiento:
«Geodinámica». Departamento: Geología..Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: AJiálisis·Estruetural. Qase ~econvocatoria:

Concurso. . ." ' . . ..
Número de plazas:· pna. Plaza nÚII}ero: .451. Cuerpo al que ~~nece

la plaza: Profesores Tnulares de Umversldad~ de con.09ffi1ento:
«Análisis Matemático»~ Departamento:' MatemátIcas. AetJ.Vldades .a
realizar por quien obtenga la plaza:'Análisis Funcional y Funciones de
Variables Complejas. Clase de convocatoria: Concurso. ' ,

Número dep~:Una. Plaza número, 45~. Cuerpo al que~
la plaza: CatedrátICO de Escuela Umvemtana. Area de conocunlento:
«Derecho constitucional».· Departamento: Derecho Públi:co. Aetivida~es
a realizar por quien obtenga la plaza: Introdut:ció!l al Derecl'l:o ConsUtu~
ciona!. Teoría del Estado ,y Derecho ConStituCIonal. Centro: Escuela,
Universitaria de Trabajo SociaL Case de· convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 453. Cuerpo !1l que pertenec;e
la plaza: Profesores·TituJares de Eséuela Universltarta. Area de conQC1-:
miento: «Didáctica de la Expresión Plástica». Departamento: Didáctica
de la Expresión Musical, Plástica y Corporal». Actividades a realizar por
quien obtenga la nIaza: La Expresión Plástica y su Didáctica en la
Educación Expecial. Centro: Escuela Universitaria de E. G. B. de Sala-
manca. Oase de convoCatoria: ConcursO. " .

Número de plazas: Una. Plaza número: 454.. Cuerpo al que portenOC!'
la plaza: Profesores Titulares de' Escuéla Universitana. Area de conQC1
miento: «Matemática Aplicada». Departamento: Matemáti,cas. Activida
des a realizar por <¡uien obten¡a la nIaza: Ampliación de Matenulticas.
Centro: Escuela Umversitaria de '1. T, l. d,e zamora. Clase de convocalo--
ria: Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza número: 455. CuelJlO al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitana. Area de conoci
miento: '«Didáctica de la Matemática».. Departamento: Didáctica de la
Matemática y Didáctica de las Ciencias Experimentales.. Actividades a
realizar J?Or quien obtenga la plaza: Matemáti,?,s 1 y su Didáctica..
Informáuca para.Profesores de E. G. B" Estadlsuca para Profesores de
E. G. B., Tutoría de Asignatura de Prácticas-de EnseDanza.en los Centros
de E. G. B. Centro: Escuela Universitaria de E. G. B.. Centro: Escuela
Universitaria de E. G. B. de Zamora. Case de convocatoria: Concurso.

En las solicitudes se expresarán debidamente. justificados aq!1ellos
meritos ~y circtlnstancias Que deseenha~r constar. <Se podrá-~nsl~e~
mérito preferenteestarprestand.o servlCl.o~ en. el Centro Umversltario
donde figure la Jefatura, :~acan~~.. ' ..': '.' _.

. Las plazas podrán declaraise deSiertas por acu~rdomotI~docuan,do
no se encuentre, ~onal_i.dón_eo_para el desempeno de las mIsmas entre
los solicitantes. . ' '-,.':,'- '.' .. ' " '

Madrid. 16 de julio de 1990.-EI Rector. Rafael Ponaencasa Baeza.

··ANEXO

Puesto de tnibajo:Gerente. .
Nivel de complemel)to de dC$tino: 30.
Localidad: Madrid, .. .
Requisitos: Pertenecer a, Cuerpo o, Escala de~ grupo A, artícul~ 25 de

la Ley 30/1984. Experiencia en temas económicos. presupuestanos, de
personal docente y P.A.S. y gestión universitaria.

RESOLUCJON de 19dt'ju1io de 1990. de la Universidad
Po/itécnicade Madrid, por la que se subsanan errores. en la
de,15 de junio de 1990, por la quese hacepúbllca/a
composición de Id Comisión que ha de resolver el concurso
de méritos para la-provisión de una plaza de Profésorado
Universitario. '

Advertido error en el texto remitido de la mencionada Resolución,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado~ número ·170 de 17 de julio, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página número 20624, donde dice: «don Valentín Ruiz
Remando Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnicá de Valencia», debe decir: «don Valenlin Ruiz Femández,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Valencia».

.Madrld, 19 cíe j.ilio'de.1990,~El Rector,. Rafael Portaencasa Baeza.

RESOLUCJON de 23 de julio de 1990. deja Universidad
Politécnica de Madrid, por la que se nombran Comisiones
que han de juzgar concursos para la provisión de plazas de
profesorado un~~ersitario. "

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Bolelin Oficial d~1 Estado» d~ 11
de julio). y habiéndose dadocumplunlento a lo preV1sto en el articu
lo 6.°, 6'y 9,· ambos del. citado Real Decreto, sobre designación de los
miembros de las ComisIones -que han d~ JUZJ8f.los concurso~ pm:ala
provisión de plazas de: ,profesorado umversIlano de la Umversldad
Politécnica de Madrid,· . . .

Este Rectorado ha' resuelto nombrar las ComiSIOnes que se relaClo
Dan en los anexos adjuntos_ 1 y II que han de juzgar concursos de plazas
de Catedráticos' de Eseuelas Universitarias y titulares de Escuela
Universitaria; correspondientes a la' convocatoria publicada en el
«Boletín Oficial del Estado. de 13 de marzo de 1990.

Madrid, 23 de julio de 1990.~EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

Vacante en' la, UniverSidad PolitécniCa de Madnd' ei.puest04e'
trabajo que se relaciona en el anexo a la presente Resolución y siendo
necesaria su flrovisión con carácter urgente, _ '

Este Rectorado, en' uso de las tribuciones que tiene conferidas y de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la· Reforma de la Función Pú~lica
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resueitoconvocar-'a -libre
designación, entre funcionarios de carrera con destino en Madrid, el
referido -puesto, cuyas carcterísticas igualmente se 'especifican' en el
citado anexo. . '

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de gu~ncedias,a_contar desde
el si~iente a la publicación de la presente' Resolución· en e,l'«Boletín
OfiCial del Estacio»;' al excelentísimo y magnífico ,señor Rector de }a
Universidad Politécnica de Madrid (avenida Ramiro de ~aeztu, sm

. número, 28040 Madrid). .

'-:-.

18439' RESOLUC10N de 16 dé julio de 1990, de'la Universidad
Politknica de Madrid. :por fa qUe se' wnyoca,a libré
desiganción. entre funciónario.·~ de ca."era_con.destino en
Madrid.,puestos vacantes en..la Universidad Politkm:ca de
Madrid: . .".,

ANEXO 1

CONVOCATORIA «BOE» 13 DE MARZODE 1990

Cotedniti_de Escuela Universitaria

MEA '-ÓE~bNoCndJENTo~~NSl'RUq:JONESAR.QUITECT6N.I~S»

Plaza número: 2 (8-1990)

Comisión titular:

Presidente: Don.·Javier de Cárdenas y Chávarri, -CatedrátiCo de Ja
Universidad Politécnica de Madrid. . . .

Vocal Secretario: Don Juan ,Manuel de Río Zuloaga. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de ,Madrid.

Vocales: Don Rafael SerTa y florensa, Catedrático de la U~versidad
Politécnica_de Cataluña; .don Alfonso Pérez G~erra. Catedráuco.de la
Universidad Politécnica de Cataluña, y don Ennque Gálvez Rodríguez,
Catedrático de Escuela lJniversitaria de la Universidad de Granada.

Comisión 'suplente:

Presidente: Don Fernando Ripollés Díaz; Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Madrid.


